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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca primero (1) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2021-0460 

 

El juzgado NIEGA mandamiento ejecutivo, pues en 

los documentos aportados, se allega sin las exigencias contenidas en 
el artículo 73 y 424 del Código General del Proceso, en especial el 
derecho de postulación, para poder demandar el cumplimiento forzado 
de la obligación allí contenida. Esto es, Aportar poder con los 
requisitos del artículo 5 del decreto 806 del 2020, Art.- 2 de la 
sentencia C- 420, declaró exequible el decreto 806 y lo dispuesto por el 

Art.- 74 del C.G.P. 
 
Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

demandante 
 
NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 95 
hoy 02-06-2021 

El secretario,  
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